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TEMA: DERECHO AL MÍNIMO VITAL - Falta de pago de la licencia de 
maternidad hace presumir la vulneración del mínimo vital 

 
Tesis: 

«No obstante lo anterior, en este asunto se abre paso el amparo pedido 



por la actora, en razón a que conforme lo tiene establecido la 

jurisprudencia “la falta de pago de la licencia de maternidad hace 
presumir la vulneración del mínimo vital”». 

 

LICENCIA DE MATERNIDAD - Cotización durante todo el periodo del 
embarazo 

 
Tesis: 

«Por cuenta del empleador José Alcides Sanabria Sedano octubre a 
diciembre de 2009; enero de 2010 como independiente; en febrero del 

mismo año no cotizó y de marzo a junio siguientes por cuenta del patrono 
referido, luego no se relaciona el pago que como independiente realizó la 

promotora del amparo en diciembre de 2009». 
 

 
LICENCIA DE MATERNIDAD - Periodos mínimos de cotización 

 
Tesis: 

« “Artículo 3º Períodos mínimos de cotización. Para el acceso a las 

prestaciones económicas se estará sujeto a los siguientes períodos 
mínimos de cotización:  

(…) 2. Licencias por maternidad. Para acceder a las prestaciones 
económicas derivadas de la licencia de maternidad la trabajadora deberá, 

en calidad de afiliada cotizante, haber cotizado ininterrumpidamente al 
sistema durante todo su período de gestación en curso, sin perjuicio de 

los demás requisitos previstos para el reconocimiento de prestaciones 
económicas, conforme las reglas de control a la evasión.  

Lo previsto en este numeral se entiende sin perjuicio del deber del 
empleador de cancelar la correspondiente licencia cuando exista relación 

laboral y se cotice un periodo inferior al de la gestación en curso o no se 
cumplan con las condiciones previstas dentro del régimen de control a la 

evasión para el pago de las prestaciones económicas con cargo a los 
recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud”». 

 

CONSIDERACIONES:  
 

1. En innumerables pronunciamientos ha sostenido la Corte, que esta 
acción debido a su carácter excepcional y subsidiario, no resulta apta para 

debatir reclamaciones de linaje laboral, salvo en las eventualidades en 
que se configuren circunstancias de verdadera excepción, esto es, de 

afectación y peligro para los atributos básicos, porque en condiciones 
normales tales prestaciones deben ser ventiladas a través de los 

instrumentos ordinarios de resguardo judicial. 
 



2. No obstante lo anterior, en este asunto se abre paso el amparo pedido 

por la actora, en razón a que conforme lo tiene establecido la 
jurisprudencia “la falta de pago de la licencia de maternidad hace 

presumir la vulneración del mínimo vital”. 

 
De otra parte, las pruebas que obran en el informativo dejan ver a la 

Corte que la accionante cotizó en forma ininterrumpida a la EPS Salud 
Total, durante los periodos de agosto a diciembre de 2009, como 

empleada de José Alcides Sanabria Sedano, en el último mes señalado 
aportó nuevamente como independiente, así como en enero de 2010, y 

los meses de marzo a agosto de la citada anualidad en su condición de 
trabajadora (fl. 4). 

 
La Empresa Promotora de Salud accionada en la respuesta del folio 33 

enviada al Tribunal de instancia, informó que la peticionaria había 
cotizado los siguientes periodos: 

 
Por cuenta del empleador José Alcides Sanabria Sedano octubre a 

diciembre de 2009; enero de 2010 como independiente; en febrero del 

mismo año no cotizó y de marzo a junio siguientes por cuenta del patrono 
referido, luego no se relaciona el pago que como independiente realizó la 

promotora del amparo en diciembre de 2009. 
 

Así las cosas, debe concluirse que la peticionaria tiene derecho a que la 
EPS accionada le cancele la licencia de maternidad, sin perjuicio que en 

caso de estimar que el empleador incumplió con la totalidad de los 
periodos de cotización, pueda obtener el reembolso de lo pagado, tal 

como se infiere de lo prevenido en el artículo 3º del Decreto 047 de 2000, 
que establece: 

 
“Artículo 3º Períodos mínimos de cotización. Para el acceso a las 

prestaciones económicas se estará sujeto a los siguientes períodos 
mínimos de cotización: 

 

(…) 2. Licencias por maternidad. Para acceder a las prestaciones 
económicas derivadas de la licencia de maternidad la trabajadora deberá, 

en calidad de afiliada cotizante, haber cotizado ininterrumpidamente al 
sistema durante todo su período de gestación en curso, sin perjuicio de 

los demás requisitos previstos para el reconocimiento de prestaciones 
económicas, conforme las reglas de control a la evasión. 

 
Lo previsto en este numeral se entiende sin perjuicio del deber del 

empleador de cancelar la correspondiente licencia cuando exista relación 
laboral y se cotice un periodo inferior al de la gestación en curso o no se 



cumplan con las condiciones previstas dentro del régimen de control a la 

evasión para el pago de las prestaciones económicas con cargo a los 
recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud”. 

 

Lo discurrido conduce a la revocatoria del fallo impugnado, tal como se 
dispondrá en seguida. 

 
 

PARTE RESOLUTIVA: En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, REVOCA la sentencia de 25 de 
noviembre de 2010 proferida por la Sala de Familia del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá dentro de la presente acción de tutela.  
En consecuencia, se CONCEDE el resguardo constitucional impetrado por 

Elizabeth Salcedo Buitrago. Por tanto, se ordena a la EPS Salud Total que 
en el lapso improrrogable de 48 horas contadas a partir del momento en 

que tenga conocimiento de esta decisión proceda a la cancelación de la 
licencia de maternidad a la accionante.  

 

Comuníquese telegráficamente lo aquí resuelto a las partes y vinculados; 
y, remítase el expediente a la Corte Constitucional, para la eventual 

revisión. En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, REVOCA la sentencia de 25 de noviembre de 2010 
proferida por la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá dentro de la presente acción de tutela.  
En consecuencia, se CONCEDE el resguardo constitucional impetrado por 

Elizabeth Salcedo Buitrago. Por tanto, se ordena a la EPS Salud Total que 
en el lapso improrrogable de 48 horas contadas a partir del momento en 

que tenga conocimiento de esta decisión proceda a la cancelación de la 
licencia de maternidad a la accionante.  

 
Comuníquese telegráficamente lo aquí resuelto a las partes y vinculados; 

y, remítase el expediente a la Corte Constitucional, para la eventual 

revisión. 
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